
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQTJE

"Lombayeque, cuna del Primer Grito Libertario en el Norte #"lel^gryá¿,

CONTRATO N" 037- 022lMPL.GM

NTRATACIO N DE SERVI IOS DE NSULTO RfA PARA LA ELA RACIÓN DEL EXPEDIENTE rÉcurco

EL PROYE DE INVERSIÓN: "M EJORAM IENTO DEL SERVICIO DE PRACTI DEPORTIVA

DEPO VA DE ACI N PRO-VIVIENDA TA ROSA DEL P.J
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Conste por el presente documento, la CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA ELABOEACIÓN

DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECIO DE INVE RSIÓN:
.MUORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA

DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN I-A PLATAFORMA DEPO RTIVA DE LA ASOCIACIÓN PRO-VIVIENDA SANTA ROSA

DEL P,J SANIA ROSA DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE

LAMBAYEQUE", que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE con RUC Ns

20775975234, con domicilio legal en la Av. BolÍvar Ne 4OO de la Provincia de Lambayeque, Departamento de

La mbayeque, debidamente representada por el Abog. BRANKO ANTONIO FLORES MUÑOZ, CON DNI N,

76799591,, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL, des ignado mediante Resolución de AlcaldÍa N" 313-

2021lMPL-A de fecha 21 de octubre de 2021, y quien p

Resolución de Alcaldía Ne 319-2021/N¡PL-A de fecha 25 de octubre de 2021, ratificadas en la Resolución de

Alcaldía l'1" OO1-2022lMPL-A de fecha 03 de enero de 2022, a quien en adelante se le denominará LA

MUNICIPALIDAD y de la otra parte el sr HARDY JACKSON FER NANDEZ BECERRA, identlflcado con DNI N"

43814090, con Registro Únlco de Contribuyentes RUC N'10438140901, con domicilio legal en Calle

Universidad N' 431 del Distrito y Provincia de Jaén y Depaftame nto de Cajamarca, con teléfono de contacto

rio.
.'a

942479066, corrco e

CONTRATISÍA en los términos y condiclones siSuientes

C|áUSUI-A PRIMEM: ANTECEDENTES

Por medio del presente documento y en atención al Oficio N' OO9-2022-MPL-GlU-SGOFYATP-EYP, donde se

anexa Términos de Referencia v Solicitud de Pedido N' OOO417 /2022, lnforme N' 209-2022-MPL-G|U-

oFYATP, Carta Pedido N' 05712022-MPL-G\U, Proveído N' O8O5/2022-MPL-G|V1, Proveído N" 0LLU2022-

AF, lnforme N' 0405-2022-YVAR, Proveído N' 0419/2022 -lvlPL-SGL, lnforme O9O-2022-M P L-Gl U-SGOFYATP-

YP, Informe N' 42312022-WAR, lnforme N" 076U2022-M PL-5G1, Proveído N" O2O7512O22-GAF, Proveído N"

811/2022-MPL-GN4-GPP, Proveído N" 00473/2022-MPL'SGP, lnforme N' 072-2022'MPLIGPP/'GPM!,

rocede en uso de sus facultades previstas en la

a rl com a quien en adelante se le denominará EL

e,

0o
e ProveÍdo N" 0477 /2O22-MPL'SGP, lnforme N' 0817/2022-MP L-SGL, Proveído N' 002290/2022-GAF; es

esaria Ia CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORfA PARA I.A EI.ABORAqÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO

DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: 
,MUORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA EN

LA PLATAFORMA DEPORTIVA DE I.A ASOCIAOÓN PRO-VIVIENDA SANTA ROSA DEL P,J SANTA ROSq DEL DISTRITO

DE I¡MBAYEQUE - PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEOUE

CLAUSULA S EGUNDA: OBJETO

El presente contrato tiene por objeto I.A CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA I.At

SANTA ROSA DEL P.J SANTA ROSA DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENIE TECNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: 
,,MBORAMIENTO DEL SERVICIO DE

Mediante tnforme N. 042312022-w AR de fecha 19.04.2022, la cotizadora de la sub Gerencia de Lo8ística

remite lndagación de lvlercado, y de acuerdo a la evaluaclón técnica y económlca se otorga como ganador a

FERNANDEZ BECERBA HARDY JACKSON (RUC N' 10438140901), cuyos detalles e rmporte constan en los

documentos integrantes del presente contratoÍáoño
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PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATIVA E N LA PLATAFORMA OEPORTIVA DE Iá ASOOAOÓN PRO-VIMENDA

PROVINCIA DE IAMBAYEQUE

DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", conforme a lo detallado en los Térm inos de Referenc¡a que forman parte
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQT]E

"Lombayeque, cuna del Primer Grito Libertario en el Norte *L?.8'!á" t

del presente contrato.

TERCE NT

monto total del presente contrato asciende a 5/ 31,4OO.OO (TREINTAY UN MIL CUATROCIENTOS CON 00/100

SOLES), que incluye

equipos y cualquier
presente contrato.

todos los impuestos de Ley, asf como gastos por mater¡ales, mano de obra, herramientas,

otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución del servicro materia del

Este monto comprende el costo del servicio, asÍ como todo aquello que sea necesario para la correcta

ejecución de la prestación materia del presente contrato

CLAUS LA CUARTA: DEL PAGO

LA MUNICIPALIDAD se obliga a pagar la contraprestaci

previa ccnformidad de cada entregable, luego de la

correspondiente, segÚn lo establecido en los Términos

En

L

ón a EL CONTRATISTA en SOLES, en PaSos Parciales

recepción formal y completa de la documentación

de Referencia y en el artículo 171 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado.

lerPaFo:Eltreintaporciento(30%),unavezaprobado€lprimerentregableporlaEntidadcontratante'
pr[io l. ofic¡na de Estudios y Proyectos emite su informe de conformidad

2do. PaRo: El setenta por ciento (70%), con la aprobación del segundo entregable - lnforme frnal, del

Estudio, el cual deberá contar con la aprobación med¡ante Resolución por el Órgano competente de la

entidad contratante, para ello la Oficrna de estudios y Proyectos emite su informe de conformidad'

Para tal efecto, LA MUNICIPALIDAD de los quince ( Euiente al

oiorgamlento de ta conformidad de e se verifiquen lecidas en

el contrato para ello, El plazo seña siempre que s bantes de

pago conformes, concordante con los entregables'

caso de retraso en el PaSo por parte de LA MUNICIPALIDAD' salvo que se deba en caso fortuito o fuerza

,ái ei ao*raoau-o tenJu derecno al p"go de intereses tegales conforme a lo esta blec¡do en el a rtículo 39

la Ley de Contrataciones aet esuOo fe'n ál attículo 171" de su Reglamento' los que se computan desde la
G¡
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ElpagoseencontraráafectadoconcarSoalaNotadec€rtiflcacióndecféditoPresupuestarioN.00m00S59
de feiha zu de abr ¡l de 2022, Rubro 07 Fondo de compensaciÓn Mun¡cipal'

ParatalefectoELCoNTRATISTA,presentaCódi8odecUentalnterbancariocclN.o1829100029104094250
del Banco de la Nación.

rtunidad en que el pago debió efectuarse

CLAU SULA QUI NTA: DEL PLAZO DE LA EJ ON DE PR ON

El plazo de ejecución del servicio tendrá una duración de sesenta (60) dfas calendarios, contabil¡zados a partir

del día siguiente de la suscriPció n por ambas Partes del Acta de inicio de Plazo contractual del serv¡cio de

ConsultorÍai de acuerdo a lo estab Iecido en las condiciones prevista s en el numeral 13 Y 14 de losTérminos de

Referencia, concordante con lo del Reglamento de la LeY de
dispuesto en los artículos 1'42" y L44"

Contrataciones del Estado; conforme a lo siBuiente:

r' pdmer Entreeable: el primer entrJgaue tendrá como plazo máximo de presentac Ón por parte del

consultor a los 30 días calendarioi de haberse suscrito el Acta de lnicio de Plazo contractual del

Servicio de Consul
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MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQT]E

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte 
íZL,P^ZI! á¿ u

/ Sesundo Entregablq El seBundo entregable (entre8a final), tendrá como plazo máximo de

presentación por parte del consultor a los 30 días calendarios de haberse aprobado el Primer

entregable.

plazo que determine la revislón y aprobación del Expediente Técnico, por parte de la Entidad y de otras

ent¡dades, no se contabilizara ni en contra del consultor ni de la Entidad, debiendo para ello el Consultor

presentar el Entre8able final, lo más adecuado posible y con los contenidos exigidos.

De acuerdo al numeral 6) de los Términos de Referencia: Requisitos Mínimos del Perfll Profesional.- el

Profesional designado deberá tener disponibilidad a tiempo completo durante la elaboración del expediente

Técnico.

INTEGRANTES DEL CO

El presente contrato está conformado por los términos de referencia emitidos por el Area Usuaria, la oferta

anadora, asícomo los documentos necesarios que establezcan obligaciones para las partes

MA: CONFORMI N DEL SERVI

recepción y conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168' del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad del proyecto será otor8ada por el área de

Estud¡os y Proyectos de ta Sub Gerencia de Obras, Gerencia de lnfraestructura y U rbanismo de la Municlpalidad

Prov¡ncial de Lambayeque,

LA Enttd¿d, luego de verificar el cumplimiento de cada uno de las partes del Expediente Técnico, procederá a

otorgar la conformidad y aprobación correspondiente. Esta la realizara el área de Estudios y Proyectos con V'
g" de la 5ub Gerencia de Obras y Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo.

La Notificación de la conformidad le será cursada por escrito al consultor. La aprobación y conformidad

defin¡tiv¿ se otorgara, con la emisión de la Resolución del Expediente Técnico por parte de la Entidad,

Consultor, dentro de los cinco (05) días calendario; siguientes a la conformidad y aprobación del Expediente

nico, hará entre8a a La Ent¡dad de lo siBUientel

Dos (2) ejemplares or¡ginales completo + 01 copia (completa). co m patibil¡za dos e inte8rados, de cada uno

de los documentos indicados en los presentes Términos de Referencia. Para documentos en formato A4 se

empleará papel bond extra blanco alcalino de 80 gramos y para formatos A1 se empleará popel bond extra

blanco de 90 gramos. Todos los e¡emplares estarán debidamente suscritos y sellados por El Consultor,

Un (01) Disco Compacto (CD o DVD) con los archivos digitalizados de la información correspondiente a cada

uno de los lnformes con cada uno de los archivos electrónicos en los formatos indicados en los presentes

Términos de Referencra.

La do.umentación digitalizada que presentará El Consultor, deberá incluir todas las modificac¡ones que se

hayan suscitado durante el proceso de desarrollo del Expediente Técn¡co. En tal sentido, deberá rectif¡car,

lmplementar, consolidar y compatibilizar dichos archivos con los documentos impresos, de manera tal que

conforme un archivo lnteBrado y completo.

De existir observaciones, tA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando claramente el

sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de diez {10) días,

dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la

subsanac¡ón, LA ENTIDAD puede resolver el contrato, sin periuicio de aplicar las penalidades que

correspondan, desde el vencrrn del plazo para subsanar
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CI-AUSUtA OCIAVA: DECTARACION JURADA DEL CONTRATIÍA

EL cONTRATISTA de.lrrc b.1o ¡rr..!|.,to qG 
'"6'p*ete 

a cumplir las obligaciones derivadas del presente

contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado Para contratar con el Estado en caso de incumplimtento

s LAUSULA N NA N FIDE LIDAD IN RMACI

P

s¡ EL coNTRñlsrA incurre en retraso injustificado en la ejecucrón de las prestac¡ones objeto del contrato, LA

MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora po cada día de atraso' de acuerdo a la

siguiente fórmula:

0.10 x Monto
Penalidad Diaria = F x Plazo en días

ó nde
F=0.40Pañ¡ plazos menores o ¡guales a sesenta (50) dlas'

El retraso se justifica a través de la solicltud de ampliación de plazo debldamente aProbado

Adicionalmente, se considera just¡ficado el retraso y en consecuencia no se aplica Pen alidad, cuando EL

CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado' q ue el mayor tiempo transcurrido no le resulta

imp utable. En este Últ¡mo caso la calificación del retraso como iustif¡cado Por parte de LA MUNICIPALIDAD no

ago de Eastos generales ni costos directos de ningÚ n tipo, conforme el numeral 162 5 del artículo

162 da ReBl amento de Ia Ley de Contrataciones del Estado
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Lapenalidadpormora,puedenalcanzarcadaunaunmontomáximoequlvalentealdiezporclento.(10%).del
montodelcontfatoVigente,odeserelcaso,delftemquedebióejecutarse'Asimismoseprecisanotras
penalidades, siendo las siSuientes:

máximo de la penalidad Por mora o eI monto máximo Para otras
Cuando se llegue a cub

ehdad,modu'ila,

linpíoyderyal
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condición calculo de enalidad

0.5 % ulfPor cada dÍa, Previo informe de la Subgerencia de

Obras, Formulaci ncia Técnica de ProYectoson Asiste
Por cambio de Personal sin

autori:ación de la Entldad

0,5 % ulrPor cada dÍa, Previo informe de la Subgerencia de

obras, Formulación Asistencia Técnica de Pro tos
de se u rrdad

No usar los imPlementos

F\a I flffil[\al 1 ñ\dl F.\dl gl\alñ I Fr-\.¡ I tñlHTtñl t=L\d H\dl

"Lombayeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Norte #^!*l,f¡lJ'ár,

Lainformaciónobtenidapor"ELCONfRAT|STA"dentrodelcumplimientodesusservicios'asícomosus
informes y toda clase d" oocrmenüs que produzca, relacionados con la ejecución de sus servicios será

confidencLl, no pudiendo ser divulgados por "EL CoNTRATISTA" Los títulos de propiedad' derechos de autor

y todo otro t¡po de de tyt producido bajo las

estipulaciones de este con ncial ' en forma excluslva'

QuedanCo obligado a 8ua aber umento contractual'

caso contrario la "Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Lambay reali egales pertinentes

CLAUSUI.A DEOMO: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

LarecepciónconformedelaprestaciónporpartedeLAMUNlclPALlDADnoenervasuderechoareclamar
posteriormente por defectos o v¡c¡os ocuttos, conforme a Io dispuesto por los artículos 40' de la Lev de

Contrat3ciones del Estado y 173'de su Reglamento'

El plazc máximo de responsabil¡dad del contratista es no menor de UN (01) año contado a partir de la

conform¡dad otorgada por LA MUNICIPALIDAD'

CIAUSI]I-A DEqMO PRIMERA: PENAUDADES

lnfracción
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQT]E

"Lomboyeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Nofte #Ll^9^,!'i¿ u

enalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento

LA DECIMO NDA: RE ÓN DEL

\,
óg'

alquiera de las partes Puede resolver el contrato, de conformidad con el numera 32 3 del artículo 32 y

M,9 rtículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De darse el caso, LA

o[i.

=

cuando se resuelva et contrato por causas ¡mputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

perju¡c¡os ocasionados, a través de la indemnización cofrespondiente. EIlo no obsta la aplicaclón de las

ianclones admin¡strativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, er el caso que éstas

correspondan,

Lo señalado precedentemente no ex¡me a ninguna de las partes del cumplim¡ento de las demás obliSaciones

previstas en el presente contrato.

l\4UNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artí

Contratacrones del Estado,

cúSULA DECIMO TERCERA: RESPONSA BILIDAD DE I}S PARTES

CLASULA DE CIMO CUARTA: ANIICORRUPCIóN

LA INT

culo 165 del ReElamento de la LeY de

9
ü'

EL CONTRATTSTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de un3 persona jurídica

a través de sUs socios, tntegrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, representantes legales,

func¡onarios, asesores o personas vinculada, . la, qu" se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en Seneral, cualqurer beneficio

o incentivo ilegal en relación al contrato.

Asimismo, el CoNTRATISfA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con

honestldad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrJpción' directa o

indirectamente o a través de sus socüs, accionistas, participacionistas, ¡ntegrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, func¡onarios, asesores y personas vinculadas a las que se

refiere el artfculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado'

Además, EL CONTRATTSTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, ce manera directa y

oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimientoj y ¡i) adoptar med¡das

técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas
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sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de contfatac¡ones del Estado y su Reglamento, en las

direct¡vas que emita el oScE y demás normatlva especial que resulte aplicable, serán de aplicación supletoria

las disposlciones pertinentes del CÓdigo Civil vigente, cuando corresponda, y demás normas de derecho

privado,

c[i(USUt.A DÉOMA sDíA: SOLUCIÓN DE COifl-ROVERSIAS

Las contfoversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

z\ conc¡liación o arbitraje, segrln el acuerdo de las partes

plazo de caducidad previsto en la Ley de Contratac¡ones del Estado Y su Reglamento
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas contr)vers¡as dentro del

--\ l:llsfu{eryo,eiudad/
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte $g|f"E'¿!i" a

Facultativamente, cua quiera de las Partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de

ducidad corresPond ente, se8ún lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la Ley de Contrataciones

Estado, sin perjuic o de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se

t¿ ue a un acuerdo parcial Las controverslas sobre nulid ad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje

no

SULA DE CIMA SÉPIMA: F LTAD D E ELEVAR A ESCR ITURA PIJBUCA

Laudo arbitral emitido es inapetable, deflnitivo y obligatorio para las partes desde el momento.de su

tificación, según lo previsto en el numeral ¿5 21 del artíiulo 45 de la Ley de contrataciores del Estadoiy. i.l

c

CualquieradelaspartespuedeelevarelpresentecontratoaEscrituraPúblicacorriendocontodoslosgastos
que demande esta formalidad

MO CIAVA: DOMI PAPA EFE DE UECU co AL

Las partes declaran el siSu iente domic¡lio para efecto de las notificaciones q ue se realicen durante la ejecución

2022

OTWBAYTQUE

{.

ttl

del presente contrato:

DoMIcILIoDELAENTIDAD:CalleBolívarN.4o0-DistritodeLambayeqUe-ProvincladeLambayeqUe-
Departamento LambaYeque.

DoMlclLloDELcoNTRAnSrA:calleUniversldadN.43ldelDistritoyProvinciadeJaényDepartamentode
cajamarca 

debe ser comunicada a la otra parte'
La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes (

formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendarro

Deacuerdoconlasbasesintegradas,taofertaylasdisposicionesdelpresentecontrato'lasparteslofirman
por cuadruplicado en señal de .onto'rniO'¿ en'la ciudad de Lambayeque a los 05 dÍas del mes de mayo de
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"EL CONTRATISTA"
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